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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000971‑03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a profesionales dados de alta en apliweb de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 47, de 4 de noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000005 a PE/000012, PE/000128, PE/000129, PE/000340, PE/000341, PE/000617, 
PE/000619, PE/000623, PE/000625 a PE/000627, PE/000631 a PE/000634, PE/000645, 
PE/000646, PE/000653 a PE/000662, PE/000670 a PE/000680, PE/000682 a PE/000702, 
PE/000707, PE/000708, PE/000713, PE/000877, PE/000885, PE/000914, PE/000915, 
PE/000918, PE/000922, PE/000925, PE/000936, PE/000938, PE/000941, PE/000945, PE/000961 
a PE/000972, PE/000976, PE/000991, PE/000996, PE/000997, PE/001010, PE/001022 a 
PE/001023 a PE/001264 y PE/001277, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0900971 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a profesionales dados de alta en apliweb de 
la Consejería de Agricultura y Ganadería.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

Los perfiles profesionales de la aplicación Promoción de Productos Vinícolas 2015 
dados de alta en el momento actual son los siguientes:
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– Responsable aplicación y Responsable de Servicios Centrales. Ambos 
roles tienen las siguientes funcionalidades:
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– Responsable Servicios Territoriales. Tiene las siguientes funcionalidades:
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– Técnico de Servicios Territoriales. Tiene las siguientes funcionalidades:
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En los últimos tres meses no se ha dado de alta a ningún usuario en apliweb para 
la aplicación PROMOCIÓN DE PRODUCTOS VINÍCOLAS 2015.

Valladolid, 27 de noviembre de 2015.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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